
FORMA A-14 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 42/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a once de septiembre de dos mii diecinueve, se da cuenta al Ministro 
José:Fernando Franco GonzálezSalas,instruótorenei preente asunto, con lo siguiente: 
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Número de 
registro 

Escrito y anexo dFrncisco Rueja Gómez, 4qdñ s 	ostenta como 
Secretarip-eneral de 	
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Gatfor2ia.
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031825 
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Documental'es.depositadas In laoficiñáde Correos dela locaiidady, r&tibidas en la Oficina de 
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Certificac,ónJJudicial y. Corepdericia de esteAlVo Tribunal. Conste. 
£ ' - 	 \ 	 .-•• 

\L:V iu Y, 
rCiudad de Mexico,)a.oncdejse eItiembr IN , edos. mil, fIiueve. 

) -'Ag reguénseia( expediente araqi'!é su rtah. fe tos 'legales, el escrito y 

anexode cua 	ien 	»orn'M' GI(aI de Gobierno • Ç•\ 	
1 ' 	 •? 	\N..,, 

deIEstado,de 	 él requerimiento 
¶ 	 .  

l. 	 IJ 	-. 
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Lo'anterior, aique(exhibe copia - o le del nombramiento respectivo, 

• • o 	.k 	7 
siendo quele fue r&jüeridoien-coia .certi ada por tanto, con fundamento en 

.---•_•_'.&_' Ç 	 s . . 

los artículos 1-1. parrato..primero y 	sarrafo primero ,'de la Ley Reglamentaria 
-  

•b.' 	 - 

de las FraccionesU-yillddlrtículo 1 	déIá'Contitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se req •reiuevamente a quien se ostenta como 

Secretario General de Gobi•. del Estado de Baja California, a efecto de 

que, dentro del' plazo de cinco.días hábiles, contados a partir del siguiente al 

', Affl 
en que surta efectos. 1,,ar,,~,.*,,ificac.i nas del ,esente-aeue. de` r 	¡te 
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-ola co -,sZtahc' 	1 	1 el  

. 	A 	~~ T i- t~ 1,1 er,n te— 	~ F el-a ls Me 	' 
ostenta, de lo contrario se decidirá lo ue conforme a derecho corre 

SUP`Pá 	ens(un uts ¡SI-¡(-!A    DE LA N ?1 con 

Por último, con fundamento en el artículo 287 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]. 
2 Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro instructor 
prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. [.1. 

Código Federal de Procedimientós Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 

• 4,deI prertte año. 
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formuIado mediante proveído de ctoeda 
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plazo otorgado en este proveído. 

Notiíquese. Poor lista y en su residencia oficial al Poder Ejeçutiv- i;!  

Estado d Baia California.  

- En ése orden de ideas, remítase la,  versión diqitalizada del prese 1 -  

acuerdo,i a la Oficina de Correspondencia Común de los Juz9ados -  

Distrito en el Estado de Baja California;con'residenciareñ '.MedcaIi 0 e r 

conducto del MINTERSCJN, regulado en elAcuerdo General Plenario 12/201 

a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgan 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, ,de conformidad con lo dispuesto en 1 

artículos 157 4  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrf 

rimero5  y 56  de la ley reglamentaría de la materia, lleve a cabo la diligencia d  

otificackn por oficio al Poder Ejecutivo del Estado de Baja, Cal ifomia, en $  

residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en,  la inteligencia -de que para l 

efectos dp lo previsto en los artículos ,298 y 2998  del Código Federal d 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoriaentérminos del numeral 1 de l 

citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 'la evidendi 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de s 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 1056/201 

en términos del artículo 14, párrafo primero9, del citado Acuerdo Géne 

Plenario 12/2014, por lo que se requiereái órgano! jurisdiccional respectivo, a fi 

de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible 1 

' ArtícuIo157. Ls diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprena poste de Justicio del Consejo ç1 e la Judi.catLi a 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez dedistrito que al efecto comisione' el órgano h 
conozca del asunto que las motive. 
5Artículo L Las esóluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen-pronunciado, mediante publicación en lis 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de red 
'En casos Ürgens, podrá ordenarse que la notificación se haga porvíátelegráfica. 
6  Artículot 5. Lasi partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a su4 oficinas, domicilio o lugar, en 
se encuertren. On caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará copstr, el nombre de la persona 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, 'la nótifkación se tendrá iior legalmentel 

Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residenciai del tribunal en que se siga el juicio, debe 
encomendarse a Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez lc 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Co"de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la Repúblip 
autorizándola pata dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 

Artículo299. Lbs exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a me 
de determinaciáini judicial en contrario sin que en ningún caso el termino fijado pueda exceder de diez días.  
Artíc,ilo 14. LOs envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MIÑTERSCJN deberán firmas, 

electrónicamente en la inteligencia  de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdo' 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos deja SCJN o del respectivo iórg 
jurisdiccional del IPJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
se utilice pra su ¶ransmision por el MINTERSCJN sea la del servidor publico responsable de remitir dicha información en la inteligen 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento idigitlizado es copia fiel de su versión impresa 
cual correspondo a su original. [.. 
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devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 

incluyendo la constancia de notificación y la razón 

actuarial respectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José 

Fernando Franco González Salas, quien actúa con CarminaV 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de ControversiaY 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 't flflçi 
General de Acuerdosideeste Alto TqD'unal que da fe. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Esta hoja corresponde al proveído de once de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
instructor José Fernando Franco González Salas, en la controversia constitucional 42/2019, promovida 
po1-ffunicipio de Ensenada, Estado de Baja California. Conste. 
FPVAUCAGV 
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